
1 

 

ANEXO I 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Don/Doña ……………………………, con domicilio a efectos de notificaciones 

en………………………..………………………………………………………………………., nº……, con NIF n.°………….., en 

nombre propio o en representación de la entidad ……………………………………con CIF nº…………………, 

teléfono de contacto…………………así como con la dirección de correo electrónico “habilitada” siguiente 

……………………………………………….,  en la que el órgano de contratación realizará las notificaciones 

derivadas de la presente contratación, enterado del anuncio publicado en el Perfil del contratante, 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público del día ….. de ……………….. de 2025 para la 

adjudicación del contrato mediante procedimiento abierto simplificado y tramitación ordinaria para la 

contratación del servicio de seguridad con guardas rurales en el Parque Nacional del Teide para la 

prórroga del encargo, 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

PRIMERO: Que cumple con todos los requisitos previos exigidos en el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 para ser adjudicatario del citado contrato, en concreto: 

□ Que la empresa a la que representa (en caso de persona jurídica) está válidamente constituida 

y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación, así como que el firmante 

de la declaración ostenta la debida representación para la presentación de la proposición y de 

aquella. 

□ Que la licitadora cuenta con los requisitos de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional requeridos en los Pliegos y que no está incursa en ninguna de las prohibiciones 
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para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público.  

□ Que en el sobre electrónico nº 1 de la presente Licitación SE APORTA / NO SE APORTA (táchese 

lo que no proceda) un ejemplar del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) para 

acreditar el cumplimiento de dichos requisitos. 

□ Que ESTÁ inscrita / NO ESTÁ inscrita (táchese lo que no proceda) en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas, estando vigente dicha inscripción.   

□ Que es una PYME / no es una PYME (táchese lo que no proceda), teniendo en cuenta el 

número de empleados, el volumen de negocios anual y el balance general de la misma. 

□ Que se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias (estatal y 

autonómica) y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

SEGUNDO: Que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las 

disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de 

riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

TERCERO: Que en caso de la licitadora ser una empresa extranjera, se somete a la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 

indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 

pudiera corresponder al licitador.  

CUARTO: Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a los que se hace 

referencia en esta declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en 

cualquier momento en que sea requerido para ello. 

QUINTO: Que de acuerdo a lo contemplado en el Pliego de condiciones particulares y en el Pliego de 

condiciones técnicas, declara bajo se responsabilidad los siguientes aspectos: 

• Que la empresa adjudicataria dispone de personal suficiente para realizar el servicio.  
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• Que el personal contratado por la empresa adjudicataria para la ejecución del contrato 

cumple con los siguientes requisitos: 

o Titulación: TIP (Tarjeta Identificación Profesional) 

o Certificado de antecedentes penales 

o Prueba de aptitud física y psicológica.  

• Que la empresa adjudicataria dispone de Póliza de Accidentes.  

• Que la empresa adjudicataria dispone de Póliza de Responsabilidad Civil para 

acciones/omisiones del personal de Servicio por importe igual o superior a 150.000€. 

• Que la empresa adjudicataria dispone de radiofrecuencia autorizada. 

• Que la empresa adjudicataria proveerá a su personal de, al menos, los siguientes 

medios técnicos: Linterna y teléfono móvil. 

• Que, en caso de resultar adjudicatario, todos los avisos de cambio de horario serán 

atendidos y resueltos en un plazo máximo de 48 horas, de tal forma que no se quede 

el servicio descubierto más allá de esas 48 horas y que si pasado ese tiempo no se ha 

resuelto, aportará personal de similares características que garantice la continuidad 

de los trabajos.  

 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración  

En____________________________, a fecha de firma electrónica 


